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Marco Interpretativo
Para la aplicación e interpretación de estos derechos debe considerarse lo siguiente:

1. Las reglas interpretación varían conforme a la rama del derecho que se este aplicando o

interpretando.

2. Existen diversos criterios de interpretación como son el hermenéutico, exegético, de

razonamiento  tópico, sistemático entre otros y deben aplicarse desde una perspectiva

de género.

3. El ordenamiento jurídico costarricense establece reglas de jerarquización de las normas

que conforme a reiterados votos 791-91, 2313-951,1032-96, 9685-00, y 2253-04 de la

Sala Constitucional de Costa Rica las normas internacionales de derechos humanos

tiene una jerarquía superior a las normas internas incluyendo las constitucionales en

caso que amplíen derecho allí contemplados. En caso de contradicciones privará la

norma de mayor jerarquía.

4. La actividad interpretativa siempre ha de desarrollarse dentro de las limitaciones jurídico-

normativas del texto de la norma.

dialéctico que ponga en función de mutua complicación el texto normativo y las

circunstancias particulares del caso a regular.

de elementos históricos y teleológicos.

7. La conjugación de criterios se dirige a lograr una interpretación más razonable que de pie

personalmente como tal, sino aquella que se adecue mejor a los valores y usos de la

sociedad regulada.

8. Para sobrepasar el “riesgo inevitable” de la ideologización de la actividad interpretativa,

se exige una transparencia en el proceso y una motivación basada en una fuerte

argumentación lógica. Se habla de una lógica argumentativa o dialéctica que guía

deliberaciones y controversias para persuadir y convencer a través del discurso, para

criticar la tesis de los adversarios y defender las tesis propias con argumentos más o

menos sólidos.

9. Como resultado del proceso de interpretación y aplicación será fundamental conocer

cual ha sido la selección, interpretación y aplicación de la normas2.

1 “tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, sino que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las

personas, priman por sobre la Constitución”

2 Es fundamental recurrir a fuentes secundarias: a) los Tribunales de la República para conocer si  se han presentado litigios relacionados

con los derechos de las mujeres y cuales han sido los resultados e impacto de los mismos b) Los informes de la Defensorías. de Derechos

Humanos donde se consignan las quejas presentadas y el avance en el reconocimiento, goce y disfrute de los derechos humanos de las

mujeres. c) las recomendaciones de los comités internacionales de protección de los derechos humanos como de la CEDAW, Comité de

Derechos Humanos, Comité de los Derechos del Persona menor de edad entre otros. d) También es importante consultar los informes

presentados ante los organismos internacionales de protección de los derechos humanos como lo  denominados informes sobre realizados

por la sociedad civil.
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El derecho de las víctimas debe interpretarse y aplicarse bajo los siguientes principios:

Igualdad  con Perspectiva de Género

Todas las actuaciones judiciales deberán procurar alcanzar la igualdad de los seres humanos

sin distinción alguna por razones de género, edad, etnia, discapacidad, preferencia sexual, etc.

Un objetivo primordial de la administración de justicia es asegurar a todos los seres humanos el

respeto y tutela de sus derechos, y que se tomen en cuenta las diferencias culturales, económicas,

físicas y sociales que prevalecen entre sí, para resolver con criterio de igualdad tomando en

cuenta las diferencias.3

No Discriminación

La eliminación de toda distinción, exclusión o restricciones basada en el sexo, edad, preferencia

sexual, discapacidad, religión, etc., que tenga por objeto o resultado el menoscabar o anular

el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Al ser resultado de las relaciones de poder las acciones u omisiones discriminatorias podrán

surgir también antecedentes, percepciones o consecuencias de cualquiera de las circunstancias

citadas.4

No Violencia

La violencia   constituye una violación de las libertades fundamentales limitando total o

parcialmente el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos. La violencia  incluye

la violencia física, sexual, psicológica y patrimonial y puede tener lugar en el ámbito privado como

público. El principio busca la prevención, detección, sanción y erradicación de la violencia  para

asegurar el desarrollo individual y social de todos los seres humanos  y su plena participación

en todas las esferas de la vida.5

Acceso a la Justicia

sin discriminación alguna por razones de género, edad, religión, nacionalidad, etnia o

discapacidad. Para su plena vigencia requiere de mecanismos y medidas de fondo que

mejoren las relaciones entre la justicia y la ciudadanía que garanticen la seguridad jurídica. Ello

sin ninguna distinción, el acceso efectivo a los servicios que otorgan, eliminado todo tipo de

barreras económicas, psicológicas, informativas, físicas etc., ofreciendo los servicios y recursos

necesarios que aseguren que las personas usuarias gocen de la movilidad, comunicación y
6

Autonomía Personal

Consiste en otorgar la capacidad jurídica y de actuar real para todas las personas que se

encuentren en una situación de vulnerabilidad como sujetas plenas de derechos y obligaciones.

Ello implica el derecho que tienen todos los seres humanos  de tomar todas las decisiones

de su vida, como sería por ejemplo escoger cómo vestirse, qué estudiar, cómo administra sus

recursos económicos, el derecho de disponer de su propio cuerpo, etc.7

3 El Derecho Internacional de los Derechos Humanos lo contempla en  varios instrumentos internacionales tales como la Convención sobre

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, la Convenció sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 4

Idem

los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención sobre los Derechos del Persona menor de edad así lo establece

6 La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece en su artículo 13 dicho derecho

7 Es un principio que se extrae principalmente de los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos de las personas

con discapacidad.
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Diversidad

Todas/os somos igualmente diferentes rompe con el paradigma de un modelo de persona

ejemplo de la humanidad impuestos por la socialización patriarcal y que otorga privilegios y

ventajas a aquellas poblaciones que están más cerca de cumplir con el paradigma de ser

humano impuesto. Incorporar el principio de la diversidad de los seres humanos, con diferentes

intereses y perspectivas sobre una misma situación, hacen que no sea posible la jerarquización

de éstos para establecer uno dominante e único.

El Resultado Discriminatorio

Sirve para ampliar el principio de no discriminación en el caso de que la distinción, exclusión o

restricción basada en el sexo que tenga un resultado que menoscabe o anule el reconocimiento,

implica que acciones u omisiones que no tengan intención de discriminar pero sí un resultado

discriminante deben ser igualmente condenados por las personas que administran justicia.8

Integralidad e Interdependencia de los Derechos Humanos

Los derechos humanos están relacionados entre sí. Lo que implica que la violación de uno de

ellos tiene repercusiones en el goce y disfrute de otros derechos humanos.

Apreciación de la prueba en caso de delitos sexuales 

La jurisprudencia sobre delitos sexuales que por la naturaleza de estos delitos, debe ser tomada

en especial consideración la declaración de la víctima, de manera que el tribunal examinador

puede arribar a la certeza de que el delito fue cometido con la sola declaración de la víctima

cuando no exista otra prueba indiciaria o indirecta, a falta de prueba directa.

Igualdad en la Conciliación y Mediación

En los procesos de conciliación y mediación cuando existen desequilibrios de poder en las

relaciones deberá tomarse en cuenta las condiciones de subordinación y discriminación

resultado de la socialización patriarcal. En caso de que no puedan equilibrarse las condiciones,

deberá recomendar a la parte discriminada  no acudir los medios alternativos de resolución de

utilizar estos medios dado la desigualdad en las relaciones de poder existentes. Se debe

considerar la retractación cuando así se señale, por ejemplo cuando el imputado es hermano,

padre y la madre o persona encargada se muestra ambivalente.

Deber de Orientación

El personal que administra justicia tiene el deber de orientar legalmente a las usuarias e usuarios,

especialmente cuando se trata de poblaciones discriminadas como son las mujeres, personas

menores de edad, personas con discapacidad y personas adultas mayores que desconocen

sus derechos o los procedimientos. Ello no implica un incumplimiento al deber de reserva9.

Resarcimiento

Las instancias que administran justicia deben establecer los mecanismos necesarios para

asegurar que la víctima de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento y reparación del

de discriminación contra las personas con discapacidad.
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No Revictimización 

Las autoridades judiciales deberán asegurarse que los agresores se abstengan de hostigar,

intimidar, amenazar dañar o poner en peligro la integridad física, sexual, patrimonial y emocional

de la víctima sin distinción por razones de género, edad, etnia, discapacidad, clase social, etc.

También deberá asegurarse que el proceso tenga el menor impacto en la integridad física.

Todo acto de discriminación es un acto de violencia y todo acto de violencia  es un 

acto de discriminación.

abiertos caso de la ley de penalización de la violencia contra la mujer.

Interés Superior del Persona menor de edad 

Es un principio jurídico garantista que obliga a cualquier instancia pública y privada a respetar

los derechos de los persona menor de edad en procura de su desarrollo integral, tomando

en consideración su condición de sujeto de derechos y responsabilidades, su edad, grado de

madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales, así como el contexto

socio-económico en que se desenvuelve.


